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SUCESIÓN No. 11001-31-10-003-2017-00211-00 

 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

DISPONE:  

 

ÚNICO: Del trabajo de partición visible en el PDF22, se corre 

traslado a los interesados por el término legal de cinco (5) días, al tenor 

de lo previsto en el artículo 509 de C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

El Juez, 

 

 

ABEL CARVAJAL OLAVE 

 
 

 
 
 
 
 
C.S.B. 

 

 

Bogotá D. C., nueve (09) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 18 HOY 10 DE MAYO DE 2023 
  

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  
SECRETARIA  
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